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Los pensionistas militares
Para el señor vizconde de Eza

gQtre los proyectos de ley que presentará 
C[i breve a las Cortes el señor ministro de la 
(jiierra, figura el que modifica la cuantía de 
^pensionesque al fallecer dejan los militá
is a sus viudas y huérfanos.

¿ra gesta una reforma que reclamaba la 
usucia: existía una desproporción tan aterra- 
j^a entre los haberes de las pensionista's ci- 
vjjes y militares, que no acertamos a com
prender cómo ha podido subsistir hasta hoy.

Varias veces hemos establecido paralelos, 
qllCciusaban hasta sonrojo; pero, en fin, si 
^ora procediendo equitativamente, se va a la 
yyficación, no es cosa de volver a lo pasado, 
sino desear que lo que se proyecta se haga 
yen y con urgencia.

Conviene advertir que esta es la ocasión 
para salvar olvidos que les onan intereses res
petables de varias colectividades militares.

De modo, que no sólo hay que atender a 
mejorar las pensiones de los que hoy tienen 
tlciccho a ella, sino incluir en el proyecto .a 
varios Cuerpos, que por excepción y sin saber 
por qué, hoy no disfrutan de dichos benefi
cios. ;

Habiendo recibido ¡os Santos Sacramentos y la bendición de S. S.

EL EXCELENTISIMO SEÑOR

D. Leopoldo Ruiz Dalmasso
GENERAL DE BRIGADA DE LA ESCALA DE RESERVA 

Condecorado con la gran Cruz de San Hermenegildo; de San Fernando; de 1.a y 
2.a clase del Mérito Militar Roja y Blanca; medallas de Africa, de Cuba;

Benemérito de la Patria; etc., etc.

Ha fallecido a las once del día 3 de abril de 1921

Su director espiritual el limo. Sr. D. Ramón Guerra, auditor del Tribunal 
Supremo de la Rota; sus desconsolados hijos D. Leopoldo, D.a María de los 
Angeles y D. Fernando Ruiz y Trillo-Figueroa; hijos polít eos D.a María A. Ar- 
menteros, D. Ricardo Ruiz Benítez de Lugo y D.a María Trillo Figueroa; nie
tos, primos, sobrinos y demás parientes,

RUEGAN a usted, encomiende su alma a Dios Nuestro 
Señor, por lo que le quedarán agradecidos.

Desde sargento a capitán general se lega ____________________________________
pensicn de viudedad y orfandad; pero hay I
clases con asimilación militar, como maestros I municado ala Jefatura Superior que a la 
armeros, escribientes de los Cuerpos auxilia- I nueve y media, en la calle de Montaña, cerca 
res y otros, que no la tienen y que debe fijár I de la vía férrea del Norte, ha sido agredido y 
sele en la cua tía de las clases a la que están I muerto Francisco bélix, conserje del Centro 
asimilados; porque eso'ocurre en los funcio- I de Propietarios de San Martín. Poco después 
narios civiles, que todos dejan pensión con I 83 presentó en el lugar del suceso el Juzgado 
arreglo a sus sueldos. I de guardia, que ordenó el levantamiento del

Esto es lo que esperamos del señor vizconde I cadáver y su traslado al Depósito. En uno de 
de Eza, que merece la gratitud del Ejército I los bolsillos de la americana se le encontraron 
por subsanar un olvido que tantos años ha I al muerto 1.200 pesetas en billetes, 96 pesetas 
durado. I en plata y un revólver.
--------------- --------------------------- I El médico forense, que acompañaba al 

Exámenes en las Academias muerto, manifestó que presentaba cuatro he- I
------------ I rida en la espalda, una de las cuales atravesa- 

Con objeto de dar cumplimiento a cuanto I ba el corazón.
se previene en el Real decreto de 11 de di- I ge atribuye la agresión a úna venganza, 
cieinbrc de 1911 y demás disposiciones vigen- I puesto que la víctima pertenece a la Asocia- 
tes, respecto al examen de las asignaturas de I ción de panaderos y se dedicaba a la coloca- 
Gramática castellana e Historias en las Acá I ción de olr.ros y a dar informes a los que no 
demias militares, se dispone lo siguiente: I Ls tenían favorables. El hecho ocurrió en un

Desde la convocatoria del año 1922, el exa- I jugar solitario. Un guardabarrera ha dicho 
men de Gramática castellana, Historia de Es- I que vió correr a tres individuos, a le s que se 
paña e Historia Universal, se verificará con I supone autores de la agresión.» 
arreglo a las prevenciones contenidas en los I _ ________ ________________
párrafos 11 y 12, regla sexta de las dictadas I D^SDlléS del ateíltadO 
por Real orden de 17 de diciembre de 1920 I r __________ '
para la actual convocatoria. Detenidos en libertad.

La cabhcación de estos exámenes directos I E1 ex alcalde de Reus D Jaime Simó Bora. 
se acomodará a la escala de los números de 0 I full detenido ia noche del 29 con motivo del 
a 10, correspondiendo 0 y 1 a conceptuación I atentado contra el Sr. Dato, ha sido puesto en 
de malo; 2 a 4 mediano; 5 a 7 bueno, y 10 I libertad. •
sobresaliente, siendo 5, por lo tanto, la nota I Está demostrado que las coincidencias en que 
mínima de aprobación. I se basaba la detención no tienen valor ninguno.

Los certificados de aprobación de estas I Y así ha debido de ofrecerse claramente al co
asignaturas que hayan sido convalidadas en nocimiento de las autoridades, por cuanto la h- 
Jas Academias militares, se calificarán duran- bertad s^a decretado sin tomar declaración st- 
tela época de su validezcon lanotadeS. Po- I 4Ul.uíl.a , V
. . r . , . , I lambién ha sido puesto en libertad el meca-
dran, sm embargo, los interesados someterse I nico Ramón Farrés GiH) detenido días atrás en 
a nuevo examen cuando deseen mejorar de I Barcelona por ser amigo de -Ramón Casanella 
nota, y de no lograrlo, prevalecerá la de 5 I y haber trabajado con él en Talayera de la 
consignada anteriormente. I Reina. • . .
——————■—---------------------- I Ros ¡nformcs recibidos por el juez especial so
SARGENTOS i bre la personalidad del detenido son buenos y 

_______ I alejan toda presunción de complicidad.
Vista la instancia que el capitán general de I En bu«c® do otro cómplice 

Baleares cursó al Ministerio, promovida por El ^.T1 Sr'
picn , . . . I denes a la Policía para que indaguen quién es
Sargento de la Comandancia de Artillería un sujeto que) se¿ún la dueña délacasa que los 

de Mallorca D. Pedro Mayol Nadal, en sú I .J . \ ’Q,Fn pn la calle de |.-ernánde7J . l criminales tomaron en la calle ae i ernanaez
Plica de que el plazo de tres años que para I Oviedo (Guindaiera), alquiló el local para esta
demostrar su aptitud concede el art. 22 del I blecer un depósito de patatas y huevos, presen-
reglatnénto aprobado por Real orden circu'ar I tándose como representante de un señor acapa- 
de 7 de agosto de 1919, se cuente, a partir de I rador de la plaza de la Cebada.
*a publicación del citado reglamento y no I Las señas de este sujeto, que no es ninguno 
desde que obtuvo su ascenso a sargento, se I de los tres acusados como autores del asesinato, 
dispone que el plazo de tres años de efectivi I son las siguientes:
dad, durante el que podrán demostrar los Estatura regular, buenas carnes de unos 
argentos su aptitud para el ascenso, se cuen- veintitantos años moreno, con blgotito recor
ta „ . i । , , , , , , I tado v se expresaba con acento bien extiemenole> a pamr de la fecha de publicación del re I y F nia_ .ti I o manchego. -
^‘amento mencionado, para los que con an I Trátase por tant0| de un cuarto individuo 
eno|dad gozaban de dicho empleo y se acó I no ha’ ía salido a relucir todavía en este 
Perón a los beneficios de la ley de 29 de ju I nrr.rAyn

0 de 1918. I por si existe, el juez ha encarecido a la Poli
cía que lo busque.

La dueña del cuarto, que dió estas noticias 
de él, manifestó al juez que ninguno de los re-los conflictos sociales

h. _--------------- g tratos que se le exhibieron de los criminales es
BARCELONA 3.—A las nueve y media de I el del sujet0 misterioso de que ella habla. 

n°che, en la calle de Montaña, cruce con I Don Jorge Silvela hace un donativo 
® de Mallorca, unos desconocidos hicieron I E1 subsecretario de la Presidencia, D. Jorge 

"os disparos contra Francisco Félix, de I gilvela, ha hecho donación de los haberes deven* 
‘Cuenta y cinco años, casado, conserje de) I gados por él desde el día 12 de marzo, en que 
/ntro de Propietarios de la barriada de San I se considera dimisionario, hasta la fecha, a fa- 

artín, que ae dedicaba ala colocación de I vor del chofer y del lacayo que prestaban ser- 
°breros panaderos. | vicio a las órdenes del Sr. Dato el día del aten

A* llegar la camilla al Dispensario de laba- | fado. ‘_________________ _
Francisco Félix había muerto. 3 R^T^o s a nuestro? suscriptores quea

^cerca de esté suceso, han facilitado en la I cambiar de residencia nos den pronto 
¿uta Superior de Policía, la siguiente

I riódioo se les remite y evitar extravío de
Delegación de Policía del Norte ha co- | ejemplares.
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Recompensas.—Se trasladan Reales órdenes 
de Guerra que conceden cruz de tercera clase 
del Mérito Militar blanca al hoy contraalmi
rante D. Antonio Magaz, marqués de Magaz, 
y el capitán de navio D. Antonio del Castillo 
y Romero, y la de primera clase de igual or
den y distintivo al auxiliar primero de ofici
nas de Marina D. Guillermo Viduefos.

Comisiones.—Se concede comisión del ser
vicio para Zaragoza al capitán de corbeta den 
Ramón Fontenla y al comisario D. José Ma
ría Sabater.

Destinos.—Se nombra comandante de la 
provincia marítima de Bilbao al capitán de 
navio de la escala de tierra D. José Antonio 
Barredo y Miranda y de la de Ibiza al de fra
gata D. Alfonso Pera te.

—Se traslada Real orden de Guerra que 
nombra para la Fiscslía militar del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina al capitán de 
fragata D. Manuel Ruiz Vah¡ino.

—Se destina para eventualidades en la corte 
al capitán de navio D. Agustín de Medina y 
Civils, y al fragata D. Eiuardo Verdia.

Se dispone embarquen en ci crucero «Prin
cesa de Asturias» el primer condestable don 
Pedro Pena Rodríguez.

—Se destina al Colegio de Nuestra Señora 
del Carmen al maquinista mayor D. José 
Campoy Abellán.

EN INGLATERRA

Un millón de mineros 
declaran en huelga

se

LONDRES 3.—A las dos de la tarde tenía 
noticia el Gobierno del paro total y absoluto en 
todas las cuencas mineras de la Gran Bretaña

Sólo quedan equipos voluntai’ios autorizados 
por los huelguistas para manejar las bombas de 
achicamiento, a fin de evitar inundaciones.

El periódico ¿oening Netos dice lo siguiente:
«Se asegura que todas las cuencas hulleras, 

con excepción de las sitas en el Condado de 
Yokr y en el Norte del país de Gales, han aban
donado el trabajo todos los obreros encargados 
de las bombas de achicamiento, quedando ane
gados ya algunos pozos en el Condado de Wor- 
wik y el Condado de Lancaster.

No obstante, puede decirse que por ahora no 
corren ningún peligro las minas del Sur del 
País de Gales, las de Northumberland Durhan, 
Westyork y Escocia, habiendo, por lo tanto, 
seguridad por ahora de que en las minas para
das no interceptan la producción, pues las ante
riores son las que producen la mitad del carbón 
que se trae a Inglaterra.

Además—añade el periódico—en muchas mi" 
ñas las bombas de achicamiento son manejadas 
ahora por los mismos empleados de las ofici
nas.

El periódico calcula en 1.200.000 entre hom
bres, mujeres y chicuelos el número de los mi
neros parados a consecuencia de la huelga.

LONDRES 3.-A partir del día 6 del actual j 
y con objeto de economizar carbón, quedará re- । 
ducido a 25 por 100 el número de trenes para 
viajeros.

JYoticias o ficiales
Gratificación de mando

Se aclara la regla segunda de la Real orden 
de 20 de marzo de 1920 relativa a gratifica
ción de mando, en el sentido en que cuando 
la entrega del mando de las unidades sea por 
ausentarse los jefes o capitanes de ellas, para 
prestar otros servicios, man lando o no parte 
de sus tropas, seguirán percibiendo la gratifi
cación de mando durante su ausencia si el 
s.-rvicio que se presta es de carácter forzoso, 
pues si es voluntario estará comprendido en 
la regla primera.

Academias
Con objeto de dar cumplimiento a cuanto 

se previene en el Real decreto de 11 de di
ciembre de 1911 y demás disposiciones vigen
tes, respecto al examen de las asignaturas de 
Gramática castellana e Historias de las Aca
demias militares, se dispone:

l .° Desde la convocatoria del año 1922, el 
examen de Gramática castellana, Historia de 
España c Historia Universal, se verificará con 
arreglo a las prevenciones contenidas en los 
párrafos 11 ) 12, regla sexta de las dktadfs 
por Real orden de 17 de diciembre de 1920 
(D. O. núm. 286), para la actual convocato
ria.

2 .° La calificación de estos exámenes di
rectos se acomodarán a la escala de los núme 
ros de 0 a 10, correspondiendo 0 y 1 a concep- 
luación de malo; 2 a 4, mediano; 5 a 7, bue
no, y 10, sobresaliente, siendo 5, por lo tanto, 
la nota mínima de aprobación.

3 .° Los certificados de aprobación de es
tas asignaturas que hayan sido convalidadas 
en las Academias militares, se calificarán du
rante la época de su validez con la nota de 5. 
Podrán, sin embargo, los interesados some
terse a nuevo examen cuando deseen mejorar 
de nota, y de no lograrlo, prevalecerá la de 5, 
consignada anteriormente. .

4 .° Los coeficientes de importancia, que 
deberán ser aplicados a las expresadas asigna" 
juras en las distintas Academias, serán los si
guientes:

Academias de Infantería y Caballería: Gra
mática castellana siete, Artillería e Ingenieros 
siete, Intendencia siete.

Historia general: Infantería y Caballería 
seis, Artillería e Lige.ñeros cinco, Intendencia 
seis. '

Idem particular de España: Infantería y Ca
ballería ocho, Artillería e Ingenieros seis, In
tendencia ocho.

Para el debido conocimiento de los interc 
sades, se publicará el p-ograma que ha de 
regir en el Diario Oficial por paginación inde 
pendiente.

Oficialidad de complemento
Se dispone que la Real orden circular de 18 

de noviembre próximo pasado que crea la ofi
cialidad de complemento en Aeronáutica se 
amplíe en el sentido de que todos aquellos 
individuos que haya-1 prestado servicios en la 
Aviación Militar, o particularmente en aeró
dromos civiles, aunque no sean pilotos avia 
dores, podrán solicitar de este Ministerio ser 
nombrados oficiales o clases de complemento 
de Aeronáutica, quedando al arbitrio del mis 
mo el acceder o no, según las circunstancias, 
méritos o situación actual de cada solicitante, 
determinándose el empleo que en cada caso 
haya de serle concedido.

LONDRES 3.—Debido a que deben ser co
municadas al Parlamento en un plazo de cinco 
días las causas en que se funda la proclamación 
del estado de crisis o de circunstancias críticas 
(state oí emergency), la Cámara de los Lores, 
cuyas sesiones se habían aplazado hasta el 12 de 
los corrientes, ha sido convocada para el día 4 
de este mes, simultáneamente con la Cámara de 
los Comunes.

El general Ruiz Dalmasso
' Ayer, a las once de la mañana, dejó de 
. existir el general D. Leopoldo Ruiz Dalmasso, 

a consecuencia de las lesiones sufridas en el 
hundimiento del Lion d’Or.

Aunque las heridas fueron calificadas de 
gravísimas desde los primeros momentos, los 
médicos llegaron a confiar en su salvación, 
contando con la fuerte naturaleza del gene
ral.

Al cabo de ocho días de lucha entre la 
vida y la muerte, soportando valerosamente 
crueles sufrimientos, se rindió la naturaleza 
del enfermo, siendo impotentes los esfuerzos 
de la ciencia.

El entierro se verificó esta mañana a las 
once y media, partiendo del domicilio del 
tinado, Goya, 37, y despidiéndose el duelo 
en la Cibeles.

Precedía a la carroza fúnebre el clero pa
rroquial de la Concepción con cruz alzada, y 
a los lados del coche iban porteros del Centro 
militar, con hachones.

La presidencia del duelo la formaban: el 
capi'án general Sr. Weyler, el teniente gene
ral D. José Marina, el director general de la 

? Guardia civil, Sr. Zubia, y por la familia los 
i hijos del finado el coronel D. Leopoldo, el 
I comisario de Guerra D. Fernando y el hijo 
I político D. Ricardo Ruiz y Benítez de Lugo, 

gerente de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
| El acompañamiento, muy numeroso, lo for- 
¡ maban Comisiones militares de los Cuerpos 
I de la guarnición, numerosos generales, jefes 
I y oficiales y ot^os muchos señores, entre los 
I que recordamos a los generales Heredia, Aiz- 
| puru. Mathé, Centaño, doctor Abras Xifra, 
I marqués de Montalvo y Sr. Izquierdo Vélez, 
I Vaílarino, Rodríguez Lázaro, Smjurjo, Wey- 
I ler (D. Fernando), Ponce de León, Juárez, 
I Alcalá de! Olmo, Torrijos Javaloyes, Vicart 
| Gil Albacete, Maezo, Trillo, Lón, Blanco, 
I Unciti, Adrados, Iglesias, Mulero, Benegas, 
I Ayllón, Guzmán, Sicardó, Lacal, Poggio, 
I Toro, Ferrer, Idoate, Maezo, Luque, Zarago- 
I za, Pintos, Ungría Ruibal Lara y otros mu
I chos.

La muerte del veterano general ha sido 
I muy sentida; sus condiciones de caballerosi- 
I dad y su afable trato le conquistaron grandes 
I simpatías en los Círculos sociales.

La distinguida familia del finado está reci
biendo infinitas manifestaciones de simpatía 
y pésame por la desgracia que hoy le aflige" 

De todo corazón les envían cuantos traba
jan en este diario la expresión de su pésame 
más sentido.

¡Deí C inse en pez el veterano general!)

Conferencia de Comunicaciones
BARCELONA 4. — En la Mancomunidad 

catalana se ha reunido la Comisión de la Con
ferencia de Comunicaciones y tránsitos encar
gada del estudio del proyecto sobre ferrocarri
les.

Se inició un debate acerca de la mayor o me
nor limitación de los Gobiernos en el asunto, 
defendiépdose dos tesis: una, pidiendo que que
den en proyecto como un conjunto de recomen
daciones a los Gobiernos, y la otra, apoyando 
la idea de que de este proyecto surja un verda
dero convenio internacional.

Quedó aprobado el artículo primero, en el 
que se consigna el deseo de adopción por las 
altas partes contratantes de los medios encami
nados a hacer el proyecto internacional.

DE ESTADO
El día 7 de los corrientes el Parlamento por- 

ugués celebrará sesión solemne en honor del 
soldado desconocido."

El día 9 se conducirán los restos hásta la" es" 
ación de Rocío, y al día siguiente se los tras
ladará al Monasterio de Batalla.

El Gobierno español, con objeto de que Es
paña esté representada en el tributo que se rin
de al heroísmo de los soldados portugueses 
muertos en campaña, ha decidido que marche a 
Lisboa el acorazado «Alfonso XIII*,

De Instrucción pública
El Hospicio y la Diputación.—Seis millo
nes de pesetas.—Inauguración del curso 
de ampliación cultural.—Petición de un 
solar para construir una Escuela Normal

El ministro de Instrucción pública manifestó 
el sábado a los periodistas que la Diputación 
provincial de Madrid le ha dirigido una comu
nicación manifestándole sus propósitos de de- 
nibar el Hospicio.

A ello tengo que oponerme porque la facha
da y la portada, que son de estilo barroco, el 
mejor ejemplar que existe en España, están 
declarados monumento arquitectónico y artísti
co nacional por las Academias.

La Diputación solicita, como ya he dicho, au
torización para derribar el edificio y trasla
dar su fachada donde lo considere oportuno; pe
ro yo tengo informes de que si tal cosa se hicie
se la fachada quedaría destruida, y, por tanto, 
he enviado una Real orden a la Diputación pro
hibiendo el citado derribo, estando dispuesto el 
Estado a establecer el derecho de tantee, con 
objeto de quedarse con la citada fachada.

Añadió el Sr. Aparicio que la Diputación ha
bía dicho a su antecesor que el Estado tendría 
que pagar seis millones de pesetas, que es lo 
que vale el edificio, a lo que yo arguyo que el 
Estado pagará la fachada, que es lo único que 
le interesa.

El sábado se inauguró en la Escuela Nor
mal de maestros los cursos de ampliación cul
tural.

El ministro de Instrucción Pública ha envia- 
.do una Real orden al Ministerio de Hacienda 
pidiendo que el solar que había cedido al Mi
nisterio de Gracia y Justicia para construir la 
cárcel de mujeres, cosa que no se llevó a cabo 
por haber protestado el vecindario, se lo ceda a 
Instrucción Pública para construir la Escuela 
Normal de maestros.

Este solar—terminó diciendo el Sr. Apari
cio—también le ha pedido el Ministerio de la 
Guerra para construir la Escuela de Equita
ción.
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' tente y bueno que le ha rodeado.
F. G. FABER

Ama las Escrituras y te amará la 
Sabiduría.

SAN JERONIMO

UN LIBRO DE PERENNE ACTUALIDAD

IROOSEVELT®

IR . L® Biblia ha sido la «magna carta* o 
de los pobres y oprimidos. La Biblia X 

W es el libro más democrático del mundo. O

No hay nada en la creación que no ) 
L] sea un pálido símbolo del evangelio de x 
M Cristo.

RUSKIN
El que se ha extraviado de Dios pue

de encontrarle otra vez en este libro, 
y al que nunca ha conocido a Dios 
envía este libro el hálito de la divina 
palabra.

HEINE

La Biblia es el más admirable de 
todos los libros. Es verdad y poesía 
cual jamás existirá semejante. Nosotros 
vivimos de la Biblia.

CARMEN SYLVA 
(Reina de Rumania)

La Biblia es la representante de los 
mejores momentos del hombre. Le habla 
de todo lo suave, dulce, puro y peni-

VBSTUHRieS
WASA au

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

$ Teliífeae j^e-S-P. :

sueoRsaLES
: asUKGeS : :

Vitoria, 18

Tetóles» ¡s*

Hijos de Rín y Romanillos (s-
flagnífica edición, en" 4.e, con mapas, 5 pesetas.

De venta en las siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16; BARCELONA: 
Rambla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amézaga, 6; VALENCIA: Quios; 
ooPonular; SANTANDER: Escalante, 10; HUESCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios, 2- 
TETUAN: Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles.

PIDIOOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 8,75 A LA

Sociedad Bíblica, flor Hita, a y 4, MADRID

Proveedores de la Cooperativa del ninisterio de la Querrá

Plaza de España, 6 Teléfono núm. 3.195-M

MADRID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DI ]CUBA-MUICe 

lallendo|de Bilbao, de Santander, de 
Itóe y de Corufia, para Mabana y Veraeruz. Sólida de 

Teratruz y de «abana, pera Ceruña, Gijéa y 
Sentanderi

¿ LINEALE BUENOSXMS

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 1 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevid* y Buena Aire*: 

amprendlendo el viaje de regrea desde Buoa Aira y de 
¡Mentevldeo,

UNIA DE NEW-T9RK,¡CUBA llIJICe

Saliendo deíBarcelena, de*¥alenda, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, ■abana y ▼oaeruf.

UNIA BAASIL-FLATA 
Saliende de BUbae, Santander, Gijén, Cereña ? Viga paragRIe Je-

lligrae óe ▼erasruz y <e ■abaea tea ótale 
e New-Yak.

UNIA DI VINIZUILA-C0LOM1IA 
Saileade de Barteleua, de Yaleeda, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Iruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Fuerte Alce y ■abana.

Salida de Celé», para Sabanilla, CeraSae, Fuerte Cabelle, Le 
■uayra, Fuerte Alce, Ceneriee, Cádiz y Bareelena.

UNIA DI FIINANDO POS 
Saliende de Bareelena, de Valentía, de 

Alteante, de Cádiz, para La Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Saeta Cruz de la Palma y puertee de te testa ettidental de Afrita, 

■egroe de Feraande Fée, haciende las escala de Canarias y 
de le Fenlnsule indteedM en el viaje de Ida.

adro. Mentevldee y Buena Aires; emprendiendo el viaje de regresó 
desde Buena Aira para Montevidee, Santa, Ríe Janeire, Caandu, 
Viga, Cerufia, Gijén Santander y Bttbae. ‘________

Además de la indicada servida, la Compañía Traatlántia nene 
establedda la especíala de la puerta del Mediterráda a New-Yerx; 
puerta Cantábrico a New-York y la Lina de Barcelona a Filipinas, 
cuya, salida no son Ija y se anunciarán oportunamente en cade 

daje. -

Iitei papera adaltcn prga en la cendidena ais faverabl* y 
ptaajeree, a quiena la Cempañía da alojaedente muy céaede y arate 
amearade. cerne ha acreditade en ra dilaiade servicie. Tedee les va* 
pera tienen Telegrafía sin hiles.

También m admite carga y se expiden pasaja para^tedee lea peer, 
tes del monde, serrides per linea regulara.

La techa de salida se anundarán cen debida laepertnnfdad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
-7 COMPAÑIA DE SEGUROS REUNiuUS , । 

Sepitwl so<i*l: 12.000.000 ie pesetea efective$

EL ULTIMO MODELO I

Ageneias en todas las provincias de España 
Franela, Portugal y Marruecos 

. 56 años de existencia

Todos los calzados de esta
= SEGUROS SOBRE^Ui, VlDAv 
I »PUROS^DE VMORES ‘ 

i SEGUROS MARITIMOS

SEGUROS eOHrRR INCENDIOS
SGUROS CONTRA ACCIDENTES

ALCALA, 43

casa son construidos a mano

SOLIDEZ ELEGANCIJA

ECONOMIA EL GRAN TESORO LITERARIO • 
DE LAS CINCO RAXAS • • 
OLE PLEBLAN LA TIERRA, •

MADRIDSan Sebastián, 2

P.UR

LO GUARDA UA l»íCUi*iK»A.UAMíje 

COLECCION UNIVERSAL 
ee ms h c a n VK1NTB n í ime r o » mk n s u a ie s

VgNTA DE VOLUMENES SUELTOS 
COLECCIONES COMPLETAS EN VENTA A PLAZOS 

IRERIA» DE ESPAÑA Y AMÉRICA 
S ILUSTRADOS DE »ñopACAN»A 
ÓN1MA CAÍ PE ® 
1ARCEUINA<w w *i  ¡¡e Oi

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLONIALES
.......... — OI CHAMORÓM ■ II ■ —

Muse to*»» ibuí «ti ttumui
Stieeeor 4o VIAL

OiSpi o» unumi & l ( . oun t aDNiun 
, A RUI VMeeNI*RARl®

Us o o t as  COLONIALES carea rápidamoate y* ecuo* 
Meleato. te diarrea cróaica, palos, eatsrttls y dteeettfU

La OOTAS COLONIALES calóse iastaatáeeaeeete W 
éolera ée Mtóoiaf o, cooUeaea toe vómitos y H eN * 
dsepro de éxito setero es loe cólico» cirradea é <M 

darroa y en tos lepitlcea» '

1 uj  BHtaiwa m5«1 
temmauMippiiiuimrau

BMbeo afiee ese tefaUMm y _ 
ceraado radlcaleeate la diarrea liaoada de laeCaM 
atoa, debiendo 1 su aso la salad caastoa tea tee**

Ue BOTAS COLOmAi w osftoaea Magda
*9- a^eSetesieste IssSaarive», Crie praiem ew»»

eeeate sa N * elaguM «a*

M.C.D. 2022
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COMENTARIOS A UN DISCURSO

LOS MILITARES EN LO CIVIL
gn el debate sostenido en el Congreso so- 

]a cuestión social en Barcelona intervino, 
e otros señores diputados, D. Alejandro 

frroux, y a su discurso pone el siguiente co- 
^cntario nuestro querido colega El Ejército 

^spafí01-
«Hubo ayer en la sesión del Congreso un 

aportante discurso del Sr. Lerroux. Aun 
habiendo perdido éste las masas, y siendo 
hoy Poco menos un s°litario, es un hom
bre representativo, y sus afirmaciones son . 
siempre escuchadas, aunque muchas veces 
Q0 puedan ser atendidas. No es extraño que 
hoy se le conceda esa atención al Sr. Lerroux 
¿e 1921, cuando tan distinto concepto mere
ció el Lerroux de 1909; y no lo es, porque 
como él mismo decía ayer han pasado tantas 
y tales cosas entre una y otra fecha, ha habi 
jo tal revisión de valores, que ya es imposi
ble enjuiciar con el criterio que antes se en
juiciaba.

El Sr. Lerroux quiso dedicar su discurso a 
la censura especial del Sr. Martínez Anido y 
a la general lanzada contra todos los militares 
que desempeñan Gobiernos civiles. Quiso 
hacer eso, y no lo logró, porque el Sr. Le
rroux lo que en rigor hizo fué lo contrario: 
enaltecer a los militares, y demostrar que lo 
que precisa es extender el sistema, llevándo
los a puestos de la Administración civil.

El militar—venía a decir el orador radi
cal-tiene un concepto especial y estricto, rí
gido, inflexible, del honor, de la disciplina, 
je la subordinación. Ese concepto no se pue
de aplicar en el siglo xx, por las especiales 
circunstancias de nuestro país. Poned a cual
quier militar en el lugar del Sr. Martínez 
Anido y obraría como obra éste, porque res
ponden a una educación, a un concepto fun
damental de virtudes sociales.

¡Abl el procedimiento ¿será el extravío? Es 
sabido que en Ja política de Barcelona han 
batallado dos criterios: uno, el mantenido 
ahora por el Sr. Martínez Anido; otro, el que 
efímeramente representó el Sr. Montañés, y 
después Jos señores Bas y Amado. Pues al se
ñor Lerroux todo lo que se le ocurrió fué que 
un sacerdote colocado en el Gobierno civil 
de Barcelona no procedería de modo distinto 
que los últimos. ¡Gomo si el Gobierno civil 
délas provincias fuera el ejercicio de una 
cura de almas!

No creemos nosotros, imparcialmente lo 
decimos, que el carácter de militar sea in- 
prescindible para actuar al frente de las pro
vincias con un sentido del honor y de la dis-

ciplina, como ese tan rígido, que al Sr. Lc- 
rroux extraña y que nosotros quisiéramos 
ver imperando en todos los organismos. En su 
día tuvimos ocasión de elogiar al luego asesi
nado conde de Salvatierra de Alava; en la 
provincia de Valencia actuó con acierto el se
ñor Durán, y en las autoridades provinciales 
actuales, existen los gobernadores de Bilbao 
y Sevilla, que son civiles y están mantenien
do a raya el sindicalismo.

Pero si lo fuera, si las cosas pasaran como 
el Sr. Lerroux pintaba ayer, lo procedente no 
sería pedir que quitasen a los militares, sino 
que se nombrasen más militares para otras 
provincias. No han querido enterarse todavía 
nuestros hombres públicos de que estamos 
en un período revolucionario, y las revolucio
nes no se atajan con leyes. Si fuese posible 
que todas las leyes sociales que están prepara
das o inscritas en los programas de los dife
rentes partidos, apareciesen no más lejos de 
mañana en las páginas de la Gaceta, pasado 
mañana el sindicalismo terrorista seguiría 
actuando igual.

Contra la violencia no puede oponerse es
crúpulo legalista. Pero si a uno cualquiera se 
nos propina una bofetada, ¿aguardaremos a 
que el representante de la autoridad nos exa
mine el carrillo? Y la defensa legítima del in
dividuo, tan necesaria, tan consustancial con 
la propia naturaleza, que surge tan espontá
neamente que no hay legislación que no la 
ampare, ¿no va a ser lícita en la sociedad or
ganizada?

Desgraciadamente, lo que se echa de me
nos en la vida pública española, es esc senti
miento de honor y de disciplina que el señor 
Lerroux cree propiedad exclusiva de los mi
litares. La relajación de costumbres ha traído 
consigo la déla disciplina, ésta, a su vez, el 
quebranto del principio de autoridad, y sin 
una autoridad prestigiosa y respetada, y con 
una masa que hace alarde del desbordamien
to de sus pasiones, sobreviene el desorden, la 
intranquilidad pública, la ausencia de esa 
paz material tan necesaria para lograr la so
cial y para que los intereses públicos se sien
tan salvaguardados. Por esto lo pretendido 
por el Sr. Lerroux equivaldría a robustecer y 
aun a dar carácter endémico a la anormali
dad presente. Contra ello se rebela la opinión 
española, que no es la del hemiciclo del Con
greso, sino esa otra concretamente manifesta 
da en Barcelona, en Zaragoza, en Bilbao, en 
Sevilla, favorable a la actuación enérgica de 
sus primeras autoridades.

regimiento, del cu’l es coronel honorario.
Contestó al discurso el coronel italiano, 

emocionadísimo.
Ayer marcháronla Lisboa los militares 

italianos.
El acorazado “Alfonso Xlll“ en represen

tación de España
El día 7 se celebrará en el Parlamento por- 

tuguésj una sesión dedicada al soldado desco
nocido, y el día 9 serán trasladádos los restos 
de dicho soldado al panteón que se le dedica.

Para la conducción de los restos y rendirle 
ios honores militares llegarán a Lisboa repre
sentaciones de diversas naciones que lucharon 
en la guerra al lado de los aliados.

. Por iniciativa del Rey de España, querien
do rendir homenaje también al soldado des
conocido, se enviará a la capital portuguesa, 
el acorazado «Alfonso XIII», para que se halle 
en aquellas aguas durante los actos mencio
nados.

LA BOLS
MADRID DIA 30

desinfección de Sfnta Cruz de Tenerife, el 
Instituto de Higiene militar no puede atender 
las necesidades económicas de ambos impor
tantísimos servicios, que por esta causa que
darán indotados desde el 1.° del mes próxi 
mo, y considerando atendibles las razones ex
puestas en el mismo, se dispone que al Labo
ratorio de referencia, vacante desde el mes de 
febrero de 1919, sea destinado el capitán mé
dico más moderno, diplomado en esta espe
cialidad, que se encuentre sirviendo destino 
ajeno a la misma ea Ja Península.

Al propio tiempo se dispone se adopte 
igual resolución, cuando queden desiertos los 
concursos anunciados para cubrir las vacan
tes que deban ser desempeñadas por el per
sonal médico diplomado en Bacteriología, Ra
diología o Cirugía, y cuando estas se produz
can en Africa, será designado el que, con 
menor antigüeded en el empleo, no hubiera 
cumplido el tiempo de obligatoria permanen
cia o le correspondiera por su turno el des
tino en aquel territorio, aun cuando esté des 
empeñando cargo análogo en la Península.

DIA 31 iotM eimu  i; itmuiii mu

DE PASO PARA PORTUGAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado Mayor General
Baya.—Se piiticipa el fallecimiento del ge 

neral de brigada, en situación de segunda re
serva, D. Francisco Oliveros.

Infantería
Matrimonio.— Se concede Real licencia 

para cor,traerlo al alférez D. Joaquín Muñoz.
Medalla.— Se concede la de Africa, con pa

sador «Larachc», al cap tan D. Francisco Lu- 
cena.

Pensiones de cruces.—Se concede al subofi
cial D. Laureano Salamanqués, y al sargento 
D. Andrés Muñoz, pensión por acumulación 
de tres cruces sencillas del Mérito Militar con 
distintivo rojo que poseen.

Caballería
Premio de constancia.—Se concede al sar

gento D. Antonio Morán.
Ayudante.— Se nombra de campo del capi

tán general de Baleares, al teniente coronel 
D. Emilio Pou.

Guardia civil
Pensión de cruces.—Se accede a la instan

cia promovida por el sargento, retirado, don 
Manuel Carregui.

Varias disposiciones
Esta mañana ha conferenciado largamente 

con el ministro de la Guerra, en su despacho, 
d general Marina.

Concédese licencia para el extranjero al 
comandante de Infantería D. Miguel Ribas 
de Pina.

Se concede real licencia para contraer ma- 
trimoriio al teniente de la Guardia civil don 
Ignacio Gárate.

Se determina que la gratificación de man
do que corresponde a los jefes y capitanes de 
Jen de percibirlas cuando éstos se ausenten 
voluntariamente de las unidades respectivas.

Han sido anunciadas a concurso dos plazas 
plazas de teniente ayudante de profesor en 
comisión, que existen en la Academia de In
fantería.

Se ha dispuesto que el Centro Electrotéc- 
^Co y de Comunicaciones haga entrega al 
Museo de Ingenieros del Ejército, para su con- 
8arvación y cu todia, del automóvil que ocu
Paba el excelentísimo señor presidente del 
Consejo de ministros D. Eduardo Dato Ira- 

cuando alevosamente fué asesinado.

DEUDA PERPETUA 4 POR 100 

INTERIOR AL CONTADO
Serie F de 50.000 ptas. nom..
Serie F de 25.000 ídem . ...
Serie D de 12.000 ídem.........
Serie C de 5.000 ídem ........
Serie B de 2.500 ídem. ....
Serie A de 500 ídem ..
Series G y H de 100 y 200 ídem 
Diferentes series.....................  
Fin de mes................... .....

DEUDA PERPETUA 4 POR 100 
EXTERIOR AL CONTADO

Serie F de 24.000 ptas. nom.
Serie E de 12.000 ídem ....
Serie D de 6.000 ídém ' ..
Serie C de 5.000 ídem .. ..
Serie B de 2.000 ídem.........
Serie A de 1.000 ídem.......  
Series G y H de 100 y 200 ídem 

, Diferentes series.....................
Fin de mes.............................
DEUDA AMORTIZADLE 4 POR 100

Serie E de 25.000 ptas. nom.
Serie D de 12 500 ídem.........
Serie C de 5.000 ídem.........
Serie B de 2.500 ídem.........

Las banderas italianas
En el expreso de Barcelona llegó el sába

do a Madrid el pi |ucte de fuerzas del Ejér
cito y de la Marina italiana que van a Lisboa 
a tomar parte en el homenaje que la Nación 
vecina rinde al sol lado desconocido.

Esperaban en la estación el ministro de la 
Guerra, el capitán general Sr. Aguilera, el 
gobernador militar Sr. Ayala, el general Wey- 
ler, el general de la Armada D. Daniel Gon
zález, el general jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general Sr. Bazán y una Comisión 
de jefes y oficiales del regimiento de Saboya 
y de Marina.

‘ Una compañía de Saboya con bandera y 
música rindió los honores, entonando el him
no italiano.

Descendió del vagón el coronel de Grana
deros que manda la expedición, el cual, des
pués de saludar militarmente a nuestra ban
dera, cumplimentó alas autoridades.

Se bajaron d< 1 coche las dos banderas ita 
lianas, una del Ejército y otra de la Marina, 
a ¡as cuales daban escolta los oficiales y sol
dados italianos.

Se organizó el desfile, marchando, en pri
mer lugar, la escuadra de gastadores, la ban 
da y música, tres banderas en línea, ocupan
do el centro la española, seguidas de sus co
rrespondientes escoltas, y la compañía de Sa
boya.

La comitiva recorrió el itinerario conocido, 
y al pasar por la puerta del Príncipe, de Pa
lacio, el Rey, con traje de capitán general, 
presenció el paso de los expedicionarios.

El numeroso público que había en la pla
za de Oriente, tributó una gran ovación a 
Su Majestad.

También el paso de los italianos fué salu
dado con aplausos por el público.

'Al llegar al cuartel del Conde Duque, las 
fuerzas de Saboya formaban sin armas en el 
patio. Después de ser llevadas las banderas a 
la sala de oficiales, desfilaron las compañías 
a sus dormitorios.

En el cuarto de banderas, el agregado mi
litar de la Embajada italiana hizo la presen
tación.

Vienen el corónel que manda la fuerza, 
seis oficiales y veinte soldados.

El jefe accidental de Saboya, teniente coro
nel Sr. Serma, pronunció frases de bienveni
da, lamentando el poco tiempo de su estan
cia en Madrid.

Rogó al coronel que hiciera llegar a Su Ma
jestad el Rey Víctor Manuel, el saludo del

Serie A de 500 ídem.

69,95 
70,65 
70,75 
70,?0 
70,80 
71,00 
72,00 
70,90 
70,10

82,60 
82,70 
84,00 
84,07 
84,00 
84,00 
86,00
84,00

69,95 
70,60 
70,75 
70,30 
70,90 
71,00
71,51 
70,80 
70,10

82,50 
82,75

» 
84,00 
84,00 
83,95 
85,50

»
>

Acumuladores para 
centrales de luz y 

fuerza

Tipos especiales para 
telegrfía sin hilos en 

los barcos

BATERIAS PARA SUBMARINOS

CALLE DE LA VICTORIA, 2

MADRID

Guardia civil

Diferentes series...................
DEUDA AMORTIZABLE 5 POR 

100 VIEJO
Serie F de 50.000 ptas. nom. 
Serie E de 25.000 ídem.......... 
Serie D de 12.QÍ)0 ídem.........  
cerie C de 5.000 ídem...... 
Serie B de 2.500 ídem.........  
Serie A de 500 ídem.........  
Diferentes series.....................

DEUDA AMORTIZABLE 5 P R 
100 NUEVO

Serie F de 50.000 ptas. nom. 
Serie E de 25.000 ídem... . 
Serie D de 12.000 ídem.........  
Serie C de 5.000 ídem.........  
Serie B de 2.500 ídem.......  
Serie A de 500 ídem.........  
Diferentes series...................

CÉDULAS HIPOTECARIAS

Banco Hipotecario 4 por 100.. 
Idem ídem 5 por 100.............
Idem ídem al 6 por 100... . 

AYUNTAMIENTO DE MADRID
5 por 100 empréstito 1868 . 
3 por 100 Expropiaciones Int. 
4,50 por W0 Exterior Ensan.
4,50 por 100 Deuda y Obras.. 
Empréstito 1914..................... 
Empréstito 1918..................

ACCIONES 
Banco de España...................  

Hipotecario............................  
Hispano Americano .............  

Castilla......... ..........................  
Español de Crédito................  

Español Río de la Plata.......  
Mejicano.................................. 

Comp.’ Arrendataria de Tab. 
Unión de Explosivos...........  

Sociedad Azucarera: Preferen. 
Idem ídem: Ordinarias.........  

Akos Hornos de Vizcaya....... 
DuroFelguera . ... ................  

Norte de España................... 
M. Z. A.................................  

Fénix.......................................  
Unión Eléctrica.... ................

MONEDA EXTRANJERA 

Francos..................................  
Libras............. ... ...............  
Francos suizos.......................  
Liras....................................  
Dólares....................................  
Marcos..................................... 
Escudos portugueses............

» 
» 
» 
» 
» 
»

93.66 
83,90 
93,55
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94,00 
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»
93,75 

»
93,75
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»
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72,00 
»
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»

Circular sobre revistas
«9.° Revista por sustitución de mando. — 

Las sustituciones reglamentarias de mando 
no dan derecho a efectuar las revistas que co 
rresponda girar a los superiores sustituidos, 
pero sí la obligación de personarse en los pun ■ 
tos donde cualquier incidente del servicio^e- 
quiera la presencia de éstos.

En este caso tendián derecho a reclamar el 
plus de servicios especiales establecidos por 
Real orden de 20 de enero de 1908.

Por excepción de esta regla, los segundos 
jefes que sustituyan en el mando a los prime
ros de Comandancia de provincias, girarán 
las revistas ordinarias que a éstos corresponda 
pasar cada mes, siempre que la sustitución 
haya de exceder o haya excedido de quince 
días.

10. Partes de salir de revista. -Todos los 
jefes y oficiales remitirán la víspera de salida, 
a sus respectivos e inmediatos superiores je
rárquicos, el itinerario que se propone seguir 
en oficio modelo núm. 317 de la Imprenta 
del Cuerpo. Además lo efectuarán:

Los primeros jefes a este Centro, los capi 
tañes a los coroneles y los jefes de línea a les 
primeros jefes y coroneles de quienes depen
dan.

Cuando por cualquier circunstancia i n¡ ¡e- 
vista haya de suspenderse o variarse un itine- 
nerario de revista, se participará con las opor
tunas explicaciones a las autoridades a quie
nes se hubiese dado el parte de salida.

Les jefes podrán llevar en todo servicio or
dinario a caballo, además de su ordenanza, 
otro guardia o clase montada, en armonía 
con lo dispuesto en la circular número 14 de 
25 de julio de 1920.

Prevenciones finales.—1Cuando por enfer
medad ú otra causa justificada los coroneles 
subinspectores hayan dejado de girar en al
gún trimestre las revistas correspondientes, 
deberán efectuarlo en el siguiente y sucesivos, 
a fin de que al terminar el año, o antes si es 
posible, quede al corriente este servicio.

Análogamente procedarán en análogo» ca
sos los capitanes de unidad.

No habrá limitación de tiempo para perma
necer en los puestos al revistarlos, dependien
do su permanencia en ellos del estado en que 
se encuentren; pero en las revistas ordinarias 
se empleará una fecha para cada demarca
ción, al objeto de que haya tiempo para vigi
lar cómo se presta el servicio.

Per excepción, se faculta a los primeros 
jefes de Comandancia de provincia, que ten
gan más de cincuenta puestos, a revistar dos 
de éstos en un sólo día, si la distancia entre 
ellos es corta y fácil la comunicación.

Las revistas tanto ordinarias como extraor
dinarias, que sólo tengan por objeto la inspec
ción del personal y el ramo del detall y ad
ministración sin afectar al servicio, podrán 
girarse con la rapidez que permitan las dis
tancias y demás circunstancias particulares 
en que se encuentren los puestos. Los jefes 
de las líneas de. las capitales que no sean ca
beceras de tercio, tendrán únicamente a su 
cargo los puestos enclavados en el término 
municipal de aquellas cuya distancia no ex
ceda de cuatro kilómetros. Las revistas délos 
primeros jefes, capitanes y jefes de línea de 
las Comandancias de Baleares y Canarias, se 
regirán por las disposiciones especiales que al 
efecto se les tiene comunicadas, dentro de 
las reglas generales que establece la presente 
circular.—Zubia.

Madrid 5 de marzo de 1921.»

Archivos militares
Reglamento provisional para el régimen y ser

vicio de los mismos y otras disposiciones dic
tadas para los archivos del ramo de Guerra.

Obra de gran interés para oficinas de los Cuer
pos, Centros y dependencias militares y 
para los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares.

Precio: 2 pesetas en Madrid 
y 2,50 en provincias

Los pedidos se remiten certificados, al enviar 
su importe por g ir o  po s t a l , a D. Narci
so Gibert, escribiente de primera de Ofici
nas Militares, en la Sección de Sanidad del 
Ministerio de la Guerra.
Llamamos la atención de nuestros lectores 

sobre el anuncio de cuarta plana El Código 
de Justicia militar al día.

PARISIANA ÍOHÍLOt
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7,14
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50,20 
28,01
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11,40

BOLSA DE BARCELONA.-Interior, 67,60; 
Amortizable 5 por 100, 90,50; Exterior, 82,4Í1; 
Eortes, 246,50; Alicantes, 252,50; Andaluces, 
3 8,50; Orenses, 00 00; Hispano Colonial, 
000,00; Crédito Mercantil, 000,00; Tabacos 
Filipinos, 000,00; Río de la Plata, 00,00; 
Francos, 44.80; Libras, 26 65; Marcos, 10,50.

BOLSADEBILBAO.-Altos Hornos, 161,00; 
Felguera, 138,50; Explosivos, 000; Resineras, 
505.00; Papelera, 125,00; Norte de España,- 
000,00; Banco de Bilbao, 1 900,00; Río de la 
Plata, 000.00; Dícido, 000.00; Cala, 00,00; 
Banco de Vizcaya, 0.925; Basconia, 000; Sota 
y Aznar, 1.700; Nervión, 1.4r0,00; Unión 
Marítima, 0.000; Vascongada de Navegación, 
000; Robla, 000,00; Guipúzcoana, 000,00; 
M. Bilbao, 000; Mundaca, 000,C0; Izarra, 
000; Libras, 00 00; Francos, 00.00.

PARIS.—Exterios, OCO.OO; Nortes, 535,00; 
Alicantes, 545,C0; Libras, 59,25; Pesetas, 
221,50; Dólares, 17,07; Freos, suizos, 267,75; 
Pesos oro argentino 000,00; Liras, 59,00; 
Coronas suecas, 334,50; Coronas noruegas. 
251,00.

J/oticias oficiales
Destino de oficial médico

En vi ta del escrito del capitán general de 
Canarias, haciendo presente que por no exis 
tir oficial médico alguno diplomado en el La
boratorio de análisis y estación sanitaria de

Los partes que los coroneles y primeros je-
fes darán a este Centro, se ajustarán al mode
lo núm. 317 de la citada Imprenta.

Anualmente y además siempre que cesen , 
en el mando, remitirán los coroneles subins
pectores y primeros jefes de Comandancia a . 
este Contro, el estado de fuerza revistada y ’ 
copia de providencias. i

11. Providencias.—Cuando se gire revis í
ta ordinaria o extraordinaria, se firmará el 
libro de providencias después de consignar lo 
que se haya adoptado en términos lacónicos

Gran programa de atracciones
SERVICIO DE AUTOMÓVILES SUB

VENCIONADO POR EL CASINO
. UNA PESETA ASIENTO

DESDE ALCALA ESQUINA A SEVILLA
HASTA EL PARQUE O VICIVERSA

Espectáculos para hoj
REAL.—No hay función.
APOLO— A las 6, La amazona del anti

faz.
A las 10 y 1 [4, El último chulo La hora del 

reparto.
y sin estampar advertencias o reprensiones ! CENTRO A las 10, El ilustre prócer. 

para los superiores a aquel a quien el libro TURO PARK— (Palacio de invierno Fe 
rraz 43, esqu na a Marqués de Urquijo) Casino 
Restaurant a 5 pesetas cubierto y a la carta 
varietés super-tango desde las 4 de la tarde

LARA.—A las 10 li2, El puesto de anti- 
quités de Baldomcro Pagés y Pilar Alonso.

p?itenczca. Cuando nada se providencie bas
tará expresar «.Pasada revista ordinaria (o ex- , 
traordinaria) sin novedad». ■

El libro copiador del servicio será firmado
sólo por los jefes y oficiales que tengan obli- . A 6 ll2j Pasionaria Pilar Alonso-
gación de vigilarlo. , | ESLAVA- A las 10, El corazón ciego y

Los jefes de línea mensualmente y los capi- ' Laura de Santelmo.
tañes cada trimestre o cuatrimestre, al termi- । A ¡as 6, El sueño de una noche de agosto y
nar la revista remitirán a todos los jefes natu- . Laura de Santelmo.
rales de la fuerza revistada, el estado numé- i IDEAL ROSALES-Compaftla internacio- 
rico de ésta con copia de las providencias con- ; na| variedades. Exito de Pilar García y otras 
signadas. I atracciones.

Los primeros jefes de Comandancia remi- I 
tirán a los coroneles subinspectores y a este .
Centro, por fin de cada año, el estado numé
rico de la fuerza que revistara durante el 
mifmo y copia de las providencias consigna
das.

De igual modo los coroneles subinspecto
res remitirán a mi autoridad, por fin de cada 
año, una demostración de la fuerza revistada 
y copia de providencias.

Los libros de providencias de las líneas, 
compañías y escuadrones, podrán ser firma
dos en el puesto donde se ultime la revista de 
los mismos, o donde el que la efectúe estime 
más conveniente, quedando en otro caso pro
hibido sacarlos libros de los puestos.

12. Ordenanzas. — Los oficiales en cuyas 
cabeceras de compañías o línea exista fuerza 
de Caballería, quedan autorizados para ha
cerse acompañar en sus revistas y [vigilancias 
del servicio de un ordenanza montado, si 
bien entonces, si el suyo fuese de Infantería 
o se hallase desmontado, pasará a prestar el 
servicio ordinario que en el turno general del 
puesto le eorrespopda.

INFANTA ISABEL—A lasó, Las super- 
hembras

A las 10 ll2, Las superhembras1!
FUENCARRAL — Gran compañia de va

riedades. A las 6 y a las 10, películas y grandio
so programa de varietés. Gran éxito de Edmond 
de Briés.

COMICO—(Compañía Emilio Portes) A las 
6 li2, El concejal.

A las 10 y ll4; El concejal.
MADRID CINEMA- (Malasafta, 6)-Tar* 

de, cinco; noche, nueve y tres cuartos. Cine
matógrafo, programa Royalty. Varietés: Be
lla Nuty (malabarista) Maria Díaz (canciones), 
The Gustinos (excéntricos) Pepe Medina (hu
morista) Niña de los Peines (canciones) Isabeli- 
ta Ruiz y Saluz Ruiz en sus creaciones.

PRYECCIONES.— Tarzán El hombre mo
no tercera jornada, y otras varias de grandioso 
éxito.

■ Sindicato de Publicidad». — Barbieri, 8
laOOÜODDODODDOOOOODQaODüaaaODOOODOOOOOODOO

- TELÉFONO, 575 -
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EXTRANJERO
VIENA 2.—La mayoría de los diarios publi- 

• can la noticia de que el Ejército del Rey Car
los se cree que ha llegado a Raab.

PARIS 2.—La Conferencia de embajadores 
ha celebrado esta mañana una reunión en el 
Quai d’Orsay, a propuesta de M. Jules Cam- 
bón, quién la solicitó conforme a las instruccio
nes recibidas en este sentido por parte del Go
bierno francés.

La Conferencia ha acordado, por unanimi
dad, los términos de la declaración siguiente:

«Los acontecimientos cuj'o teatro es hoy el 
territorio de Hungría, pone a las potencias alia
das en la obligación de recordar, tanto al Go
bierno como al pueblo húngaro, los términos de 
la declaración hecha el día 4 de febrero de 1920.

Fieles a los principios enunciados en aquella 
declaración, los representantes de las potencias 
aliadas se consideran en el deber de insistir en 
que la restauración de los Habsburgos pone en 
peligro el fundamento mismo de la paz, por 
cuyo motivo, tal restauración no podrá ser ja
más ni reconocida ni tolerada por ellos.

La potencias aliadas confían en que el Go
bierno húngaro, consciente de la gravedad de 
la situación que traería consigo la reposición en 
el Trono de Hungría de su antiguo Soberano, 
adopte medidas eficaces para oponerse decidi
damente a una tentativa, cuyo éxito, aun cuan
do fuese momentáneo, sólo podría traer para la 
nación húngara desastrosas consecuencias.»

PARIS 2.—El Príncipe Ghtka, ministro de 
Rumania en esta capital, ha notificado a los 
Gobiernos francés e italiano que el Gobierno 
de su país se opone a la restauración de los 
Habsburgos.

LONDRES 2.—Según el Morning Post, el 
ex Emperador Carlos, en vista del fracaso de 
su intento para recuperar el Trono de Hungría, 
ha resuelto regresar a su retiro de Suiza tan 
pronto se le facilite pasaporte para atravesar el 
territorio austriaco.

HELSINGFORS 2.-Se asegura que los 
marinos del Mar Blanco se han sublevado con
tra el régimen de los soviets.

Del Municipio
La sesión del viernes

Se abre la sesión a las once, bajo la presiden
cia del conde de Limpias.

Al tratarse de la dimisión presentada por el 
Sr. Saborit del cargo de concejal delegado de 
tranvías, el Sr. Silva dirige varios cargos con
tra el edil socialista dimisionario, pidiendo ex
plique los motivos de la dimisión, ya que dicho 
cargo le fué concedido a petición propia.

En igual sentido hablan los Sres. Reglero y 
Martín.

El Sr. Saborit manifiesta que como tiene que 
luchar con tantos inconvenientes para el des
empeño de su cometido, entre ellos la falta de 
material, y no es posible hacerlo como mere
cen los intereses generales, a eso únicamente 
obedece su dimisión.

Rectifica el Sr. Silva indicando que cuando 
el Sr. Saborit aceptó la delegación, el servicio 
adolecía de los mismos defectos que hoy.

Intervienen en la discusión los señores Mon
tes Jovellar, García Cortés y Alvarez Arranz, 
y se acuerda aceptar la dimisión presentada 
por el Sr. Saborit.

El Concejo queda enterado de los asuntos al 
despacho de oficio, . •

Antes de entrar en el Orden del día, el alcal
de da cuenta del resultado obtenido en la re
caudación durante el ejercicio que finalizó ayer, 
el que arroja el siguiente resultado:

Recaudación total, 43.570.088,56 pesetas. Au
mento con relación a1 ejercicio anterior, pese
tas 6.400.422,91.

Con este motivo el alcalde tributa grandes 
elogios al contador, así como a todo el personal, 
y solicita del Ayuntamiento se acuerde pedir 
al Gobierno una recompensa para el Sr. Ma- 
cías.

Foketín de EJERCITO^Y ARMADA

Programas y planes de estudios 
con arreglo a I05 cuales habrán de regir
se las Academias regimentales de los 

Cuerpos del Ejército

IX
Geografía.—Nociones de Geografía univer

sal.—Idem de Geografía de España.
Historia.—pociones de Historia de España.
Contabilidad.— Haberes.—Pluses, premios, 

cruces, raciones, utensilio.
Mando.—Atribuciones disciplinarias. —Ins

trucciones para ejercerlas.
PARTE PRÁCTICA

Ejercicios de redacción y ortografía prácti
ca mediante sencillos temas.—Ejercicios prác
ticos de Aritmética y Geometría referentes a 
lo señalado en la parte teórica.

Particular para cada Arma o Cuerpo
INFANTERIA *

' PARTE TEÓRICA
Tiro.—Definición y explicación del tiro co

lectivo.—Su superioridad sobre el tiro indivi
dual.—Su eficacia a todas las distancias del 
alza.—Idea de la disperrión en terreno hori
zontal y en inclinado.

PARTE PRÁCTICA
Tiro. — Apreciación de distancias hasta 

mil metros.—Apreciación aproximada sobre 
el terreno de las superficies batidas por el haz 
de proyectiles.—Utilización de los accidentes

Después de intervenir en la discusión los se
ñores García Cortés, Asprón y Martín se aprue
ba un dictamen, proponiendo la concesión de 
licencia para establecer una agencia de Pom
pas fúnebres en la calle de las Infantas, 25.

Se aprueba igualmente un dictamen propo
niendo la insistencia en el acuerdo de apertura 
de la calle de Vallehermoso, entre las de Fer
nando el Católico y Cea de Bermúdez, y la 
aceptación de las proposiciones en la Junta de 
propietarios, celebrada para convenir las con
diciones de ocupación de los terrenos destina
dos a vía pública.

Después de breves palabras del Sr. Arribas, 
se aprueba un dictamen proponiendo se prohíba 
la asistencia del servicio de incendios fuera del 
término municipal de Madrid, a no ser en casos 
verdaderamente excepcionales y que revistan 
caracteres de verdadera catástrofe.

El Sr. García Cortés hace algunas observa
ciones a un dictamen en el que se propone la 
aprobación de la certificación adicional, que, 
por revisión de precios, corresponde abonar a 
la contrata de las obras de saneamiento del 
subsuelo, etf virtud de lo ordenado en el Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de minis
tros.

Se aprueba el dictamen en votación ordina
ria. • '

Se aprueban varios expedientes de concesión 
de licencias de construcción.

Proposiciones
Pasan a la Comisión cotrespondiente unas 

proposiciones de la minoría socialista formulan
do bases para llevar a efecto la municipaliza
ción del servicio de enterramientos en Madrid; 
ídem para proceder a la municipalización de la 
fabricación y abasto del pan, y otra interesando 
se haga una revisión de las cantinas escolares 
que sostiene el Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a las dos y media.

Los productores de trigo
Visita al ministro de Fomento

En una de las secciones del Congreso se re
unieron los diputados por los distritos trigueros, 
concurriendo a la reunión el ministro de Fo
mento.

La reunión tenía por objeto entregar al mi- 
Atro las conclusiones acordadas en la última 
Asamblea. • •

El Sr. Gasset, al entregarlas, dijo que en 
las peticiones que formulan los trigueros se 
atiendan los intereses del consumidor, permi
tiendo que el pan se venda a 65 céntimos el kilo 
en los puntos productores y a 75 en Barcelona.

También se piden medidas para la extinción 
de la langosta.

Contestó el ministro que el Gobierno está 
dispuesto a proteger a la producción nacional, 
pero también al consumidor.

Hablando del problema en términos genera
les, anunció su propósito de resolver la cuestión 
de los transportes, por ser base de problema 
triguero.

Refiriéndose a Barcelona, expuso la necesi
dad apremiante de adquirir 1.000 vagones de 
trigo a un precio que permita no elevar en 
aquella capital el precio del pan.

Los trigueros objetaron que ellos ofrecían el 
producto a 57 pesetas los 100 kilos, y entonces 
el ministro de Fomento objetó que el trigo ar
gentino se vendía a 50 pesetas los 100 kilos, 
puestos en un puerto español.

Rogó el Sr. Cierva a los reunidos que medi
tasen su propuesta, lo mismo que él meditaría 
en un plazo prudencial la solución que había de 
dar a este problema.

El Sr. Gasset preguntó al ministro en qué 
plazo resolvería el asunto, y el Sr. Cierva con
testó que sólo podía ofrecer la resolución en 
plazo breve, y ya era decir bastante.

La explosión del viernes
Como dijimos el viernes, la Policía ha deteni 

do a dos individuos del ramo de cestería, sobre 
los cuales recaen sospechas de que puedan ser 
los que colocaron el petardo que estalló ante
anoche en la calle de la Independencia.

del terreno que protegen del fuego enemigo. 
Idem de los que sólo protegen de bs vistas.— 
Idea de la vulnerabilidad de las formaciones 
por la comparación de blancos diversos.— 
Designación y percepción de objetivos me
diante ejercicios.—Manera de precisar el pun
to a apuntar.—Conveniencias de que toda li 
sección apunte al mismo punto.—Convenien 
cía de que los grupos aislados concentren el 
fuego.—Diferencias entre el fuego a discre
ción y por descaigas.—Fuego por ráfagas.— 
Sus ventajas.—Velocidad ordinaria del fuego. 
Inconvenientes de aumentar la velocidad del 
fuego.—Casos en que debe aumentarse —Dis
ciplina del fuego.—Explicación de lo qu? es 
a disciplina del fuego y necesidad de conser
varla.—Casos prácticos para establecer la dis- 
fciplina del fuego.—Manera de proceder en el 
luego de los grupos u hombres aislados cuan
do falta el jefe de la unidad.

Táctica.— Organización y formación de una 
compiñía.—Colocación de las clases.—Ejer 
cicios de mando de una sección aislada en or. 
den cerrado o abierto.—Ejercicios para apli 
car todo lo expuesto referente al tiro. .

Servicio de campaña.—Ejercicios de orien
tación.—Manera de proceder de los explora
dores de una compañía.—Agentes de enlace. 
Ejercicios de exploración mandando la extre
ma vanguardia.—Idem mandando una patru
lla de flanqueo.—Reconocimientos a peque
ñas distancias.—Establecimiento de un pe
queño puesto avanzado. —Telegrafía por se 
ñales.—Lectura de planos.

CABALLERIA
PARTE TEORICA

Servicio de cambarla.—Ampliación de las 
ideas acerca del servicio de exploración.—

Notasjuridicas ¡
Terminan los informes de los acusadores 
y principia el suyo el abogado defensor
A última hora del jueves, ultimó su dis

curso acusatorio el Sr. Reyes, que representa 
en este juicio, como es sabido, al padre de doña 
María de Lourdes, discurso que duró cuatro ■ 
horas, en las que discurrió acerca de las conse- ¡ 
cuencias que podría traer a España la absolu- , 
ción del procesado, por preocupar este suceso ' 
hondamente en el extranjero (¡!).

Esta afirmación categórica, el sostener la ¡ 
existencia de la premeditación en el suceso y 
admitir la existencia del adulterio consentido 
por el Sr. Velasco, que presenta como un caso 
de depravación moral, fueron los rasgos carac
terísticos—según de público se dice en la Au
diencia—del informe del Sr. Reyes.

Pidió al Jurado un veredicto de culpabilidad.
En la sesión de el viernes— quinto día de 

debate forense—ha informado el Sr. Valero 
Martín, letrado que acusando también, ostenta 
la representación del Sr. Alvarez de Quevedo. 
Toda la oración del mismo fué encaminada a 
negar que su representado sostuviera amistad 
íntima con la fallecida señora, ni qúe en el acto 
de su muerte hubiera realizado acto alguno 
delictuoso con el Sr. Quevedo. El adulterio, 
pues—dice el Sr. Valero dirigiéndose al Jura
do—, no está probado ni se ha podido probar, ni ■ 
por las cartas existentes en el sumario ni por las ’ 
declaraciones. j

Censura enérgicamente la frialdad del señor ; 
Velasco después de realizado el hecho de au- i 
tos, y pone de manifiesto la enormidad que su- j 
pone que éste, que no se ha visto que diera ! 
muerte impulsado por la sorpresa, sino que He- . 
ga a la casa sabedor de que se encuentra en ella ¡ 
el Sr. Alvarez de Quevedo, sea ahora el que ' 
disfrute de los bienes de la difunta doña María 
de I.uurdes.

Habla, en elocuentes términos, de los diver- > 
sos aspectos del sumario, y pide un veredicto 
de conformidad con lo por él sostenido en sus , 
conclusiones definitivas.

Apremios de espacio nos impiden recoger 
con más extensión cuanto en la Audiencia se 
dice acerca del informe de D. Alberto Valero.

Acto seguido el presidente concede la pala- i 
bra al letrado defensor conde de Santa Engra- ’ 
cia. .

Las precauciones adoptadas en este día son 
las mismas que en los anteriores, no permitién
dose al público—sin excepciones—aproximarse 
al local que ocupa la Sección tercera. :

ESTADO.—Real orden disponiendo que el subse
cretario de este Ministerio pase a Ginebra en co- ' 
misión del servicio para asistir a la reunión de la 
Comisión de enmiendas al pacto de la Sociedad de , 
las Naciones y firmar el Estatuto del Tribunal de 
Justicia Internacional.

Otra disponiendo que durante la ausencia de esta 
corte del subsecretario de este Ministerio, se encar
gue del despacho de los asuntos de referida Subse
cretaría D. Servando Crespo y Bocolo, ministro 
plenipotenciario de segunda clase, jefe de la Sec
ción de Contabilidad y Obra Pía de este Departa
mento.

Real decreto disponiendo que D. Francisco Agra
móme y Cortijo, secretario de primera clase en la ■ 
Legación en Atenas, pase a continuar sus servicios ’ 
con la misma categoría a la Legación en Bel- | 
grado.

Otro ídem que D. Manuel Inclán de la Rasilla, se
cretario de primera clase en la Legación en Bel i 
grado, pase a continuar sus servicios con la misma 
categoría a la Legación en Atenas.

Otro ídem que D. Manuel de la Escosura y Fuer
tes, cónsul de primera clase en Filadelfia, pase a 
continuar sus servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, el Consulado de la nación en Manaos, con { 
residencia en Pará.

Otro ídem que D. Emilio de Motta y Ortil, cónsul 
de primera clase en San Juan de Puerto Rico, pase 
a continuar sus servicios, con la misma categoría 
que hoy tiene, al Consulado de la nación en Filadel- 
fia. .

Otro ídem que D. Ernesto Freiré y María, cónsul 
de primera clase nombrado en Manaos, con resi
dencia en Pará, pase a continuar sus servicios, con 
la misma categoría, al Consulado de la nación en 
San Juan de Puerto Rico.

MARINA.—Real decreto determinando la planti-

Misiones de las patrullas y manera de cum
plirlas —Ampliación de las ideas acerca del 
servicio de seguridad.—Misión de los puestol 
avanzados. - Nociones de conocimiento des 
terreno y nombre de los accidentes principa
les.—Ideas para valuar a distancia la impor
tancia de núcleos de fuerzas de las diferentes 
armas—Servicio de estafetas.—Puestos de 
correspondencia — Redacción de partes.— 
Higiene y cuidado del ganado en las mar
chas.

PARTE PRACTICA
Tiro.—Lo mismo que para la Infantería.
Táctica.—Organización de un escuadrón. 

Colocació i de las clases.—Ejercicios de la 
sección en orden cerrado y disperso.

Servicio de campaña.—Ejercicios de servi
cio de seguridad en marcha y en reposo de 
una sección.— Reconocimientos y explora
ción.—Lectura de planos sobre el terreno.— 
Puestos de vigilancia y correspondencia.— 
Doma de potros..

ARTILLERIA
PARTE TEORICA

Tiro.—Ligeras nociones sobre las diferen 
tes clases de punterías y tiro.

PARTE PRÁCTICA

Tiro.—Ejercicios prácticos de hs diferentes 
clases de puntería, manejando los aparatos 
reglamentarios.—Ejercicics prácticos de ayu
da al oficial auxiliar encargado de determinar 
los elementos iniciales de tiro: puntería de di
rección, distancia, ángulos de situación y co
rrector de espoleta.—Manejo del graduador 
de espoletas.—Ejercicios prácticos relativos 
a comunicaciones telefónicas, por señales, 
por agentes.—Manejo de proyectores.—Prác- 

I ticas de llevar estados de ejecución del fuego,

lia de destinos del Cuerpo de Vigías de Semáforos.
FOMENTO.—Real orden dando disposiciones en- i 

caminadas a conocer exactamente las existencias 
de aceite que cada agricultor o fabricante tenga en 
la actualidad.

Real decreto aceptando las ofertas que se indican 
para el suministro de 200 vagones de diferentes cla
ses, solicitados por la Compañía de Madrid a Cáce- 
res y a Portugal.

Otro ídem id. para el suministro de 85 vagones, 
solicitados por la Compañía de ferrocarriles de Me
dina del Campo a Zamora y de Orense a Vigo.

Otro ídem id. para el suministro de 15 vagones, 
solicitados por la Compañía de los ferrocarriles de 
Medina del Campo a Salamanca.

Otro declarando exceptuados de las formalida
des de subasta y concurso los trabajos hidrológico- 
forestales para la defensa de la estación férrea de 
Los Arañones (Canfranc).

Otro nombrando en ascenso de escala, interven
tor de línea del Estado en la explotación de ferro
carriles, con la categoría de jefe de"Administración 
civil de tercera clase, a D. Félix Arango Pize.

HACIENDA.—Real orden concediendo un mes de 
prórroga a la licencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Luis Serrano Calzada, oficial de 
segunda clase en la Intervención de Hacienda en 
Avila.

Otra concediendo el plazo de veinte días para la 
presentación de reclamaciones contra el escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública.

Otra aprobando con carácter provisional la plan
tilla que se publica del personal del Consejo de Ad
ministración de las minas de Almadén.

GOBERNACION.—Real orden disponiendo que 
por el director general de Correos y Telégrafos se 
nombre un jefe de Administración o de Negociado 
que desempeñe el cargo de gerente del Colegio de 
Huérfanos del Cuerpo de Telégrafos.

Otra disponiendo se abra una convocatoria de 
50 plazas de aspirantes a ingreso en la Escuela de 
Telégrafos como alumnos oficiales de operadores de 
Radiotelegrafía.

Real decreto nombrado inspector de Sanidad de 
la provincia de Valencia a D. Adolío Robles y Va- 
llecillo, que lo es del Campo de Gibraltar.

Otro disponiendo que el domingo 24 del actual se 
proceda a la elección parcial de i.n diputado a Cor
tes por los distritos de Pucnteáreas, Enguera, Gua- 
dix, Mahón y Jerez de la Frontera.

Otro autorizando al ministro de este Departa, 
mentó para anunciar a concurso el arrendamiento 
de un edificio con destino a la instalación de las ofi
cinas del Gobierno civil de la provincia de Murcia 
y sus distintas dependencias.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES. 
Real orden concediendo la autorización necesaria 
para subsistir a la Asociación de Maestros naciona
les del partido de Luarca•(Oviedo).

Otra resolviendo el expediente de oposiciones a 
Escuelas de niños del distrito universitario de San
tiago.

Nemeias 
iíiq  <- ^o» -imieioonont>utitiarf<xnoati f
El Cuerpo diplomático americano ha ofrecido 

hoy un banquete en el hotel Ritz a D. Mario 
García Kohly, ministro plenipotenciario de Cu
ba, y cuya próxima marcha a su país ha de ser 
muy sentida en nuestra sociedad.

Han regresado de su excursión a Guadalupe 
la duquesa viuda de Santo Mauro, las marque
sas de Torneros y de Valdeolmos y la condesa 
de Torre-Arias.

Con motivo de haberle sido concedido por Su 
Majestad el Rey la placa de comendador de la 
Orden de Carlos III, está recibiendo muchas 
felicitaciones el Sr. De Vienne, consejero de la 
Embajada de Francia. <.

La señora de Ortega, esposa del ministro de 
Guatemala, se encuentra completamente res
tablecida de la grave enfermedad que ha su
frido.

A fines de la semana próxima son esperados 
en Madrid, procedentes de París, los duques de 
Montellano con sus hijos.

A su país ha regresado el general austriaco 
conde Lelio Spanochi.

Compañía Trasatlántica.—Vapores que 
prestarán los servicios* en el presente mes de 
abril, salvo contingencias:

Línea de Cuba y Méjico: Días 19 de Santan
der y 21 de Coruña, el vapor «Alfonso XII».

Línea de Nueva York, Cuba y Méjico: Días 
25 de Barcelona y 30 de Cádiz, el vapor «Anto
nio López».

Línea Venezuela-Colombia: Días 10 de Bar
celona y 15 de Cádiz, el vapor «León XIII»

Línea de Buenos Aires: Días 4 de Barcelo
na y 7 de Cádiz, el vapor «Infanta Isabel de 
Borbón».

Línea de Fernando Póo: El vapor «Cata
luña».

Homenaje de los abogados al ministro 
de Gracia y Justicia.—Para testimoniar la 
simpatía con que los abogados han visto el 
nombramiento de D. Vicente. Piniés para el 
cargo de .ministro de Gracia y Justicia, le ofre
cerán un banquete, cuyo sitio y hora se anun
ciará próximamente.

La Comisión, integrada por los señores Edo, 
Soto y Góngora, ruega a sus compañeros en
víen la adhesión para tal acto a la sala de to
gas de la Audiencia o del Supremo, y a la Se
cretaría del Colegio de Abogados, paseo de 
Recoletos, 10.

Conciertos Lassalle.—La orquesta de los 
Conciertos Lassalle acaba de obtener un nue
vo triunfo, justa recompensa a su laboriosidad 
y entusiasmo. En efecto, la Comisión de feste
jos del Ayuntamiento de Granada, por'unani
midad, ha contratado a la novel y ya famosa 
orquesta para los tradicionales conciertos que 
durante las fiestas del Corpus se verifican todos 
los años en el Palacio de Carlos V.

UN A T r 7> P ELLO
Un niño muerto .

El viernes a las diez, fué atropellado en la pla- 
zade Castelar, por el automóvil 1.617 M. que guia
ba el mecánico Vicente Pérez, el vendedor de 
periódicos Mariano Muñoz, de diez años de 
edad.

La desgraciada criatura sufrió tan graves le- 
1 siones, que falleció al ingresar en la Casa de 
i Socorro del distrito de Buenavista. . 
í El chofer quedó detenido, a disposición del 

juez de guardia.

FESTIVIDAD MILITAR
El Rey en el regimiento da León

A las doce menos veinte, y v¡stiCQj ' 
uniforme de capitán general de Infa, tería 6 
traje de diario, llegó el Rey al cu niel de s'" 
Francisco acompañado del jefe de su C 3,1 
Mi'itar, general Miláns del Bcch y.deaSa 
ayudantes coronel Mo IÍp 's , de Estado Mav*18 
y teniente c^fs n_l Elizalde, de. Infantería ° ’

Esperaban la llegada del Soberano el • 
niet o de la Guerra, con su ayudante el 
niente coronel de Infantería Sr. Jiménez 
rroni; el capitán general de la región, Se/' 
Aguilera; el gobernador Militar, g-neral A 
la; el general de ¡a primera div'idón Sr p¡‘ 
drich, el déla brigada D. Manuel Montero' 
los generales Santa Coloma y Castro Otañ0' 
jefes que fueron del regimiento de León J 
general Berenguer (D. Federico), ios corone, 
les de todos los Cuerpos de la guanición ' 
representaciones de los mismos, el coron’i 
del regimiento D. Antonio Dabán y Ja oficia 
lidad franca de servicio.

En los patios del cuartel se hailaba forma. 
da el regimiento, que fué revistado por su 
Majestad, desfilando después en columna de 
honor ante él y coreándole cada secc ón al 
pasar. Terminado el desfile recorrió todaslas 
dependencias del cu irt.el, asistiendo despu^ 
a la distribución del rancho, que S M. pro. 
bó, cuyo menú era: Paella a la valenciana 
vol-e-vins relleno de hueves duros, rageuty 
frutas diversas. Después de la c unida visitó 
la enfermería preciosamente instalada, y des. 
pues pasó el Rey con toda la comitiva ai sa. 
lón de la música, preciosa y artísticamente 
exornada con ricos matices de la Casa Real 
p ofus'ón de plantas de saión y artísticos tro*, 
fers marciales. Allí se sirvió un «lur ch» es
pléndido.

El coronel Dabán dió respetuosa y elocuen
temente las gracias al Rey, por honrar al regí- 
miento con esta vi-ita tan deseada por todos 
contestando Su Majestad con sinceras frases 
de vibrante elocuencia en las que dijo que su 
iniciativa en regalar a la oficialidad del 38 de 
línea, los leones coronados para ostentarles 
en la empuñadura del sable, habú nacido al 
presenciar en El Escorial las brillantes escue
las prácticas realizadas por este Cuerpo y ver 
que todos los oficiales llevaban en las carteras 
de comunicaciones un Icón de oro simboli
zando el cuerpo, con regia corona; que ello 
le sugirió la idea de regalárselo y de autorizar 
su uso como prueba de afecto y admiración. 
AI terminar el Rey su elocuente brindis, fué 
calurosamente aclamado por todos.

Acto seguido entregó personalmente los 
emblemáticos obsequios al capitán genenl, 
jefeque fué del regimiento de León, a los anti. 
guos coroneles del mismo, allí presentes, aH 
generales de la división y de la brigada, y ala 
oficialidad del regimiento. A los soldados se 
les entregó una moneda de diez céntimos que 
a un lado tienen la efigie de su majestad y en 
la otra el kóa coronado, emblema del regi
miento.

Su majestad ofreció contribuir al regalo que 
la tercera promee ón d i la Academia de In
fantería, hace al general B-renguer (D. Fele- 
rico) de un casco y un sable, diciendo: «seño
res, ahora no llevo dinero encima. Queda
mos, pues, en que se lo debo.» También 
aceptó el que la Cruz de San Hermenegildo 
le sea regalada por los jefes procedentes déla 
expresada promoción, que el Rey estima 
como suya.

Después del «lunch», el Rey tué despodido 
por todos los asistentes al acto.

Los alumnos de Intendencia
AVILA 2.—En la Academia de Intenden

cia se ultiman les preparativos para el viaje 
de instrucción que emprenderán mañana los 
alumnos de tercer año.

Los alumnos van directamente a Gijón, 
donde permanecerán tres días, siguiendo des
pués a Avilés y Oviedo.

La excursión durará doce días.

Los ascensos del mes
En la propuesta del presente mes ascienden 

al empleo inmediato los siguientes jefes, ofr 
cíales y asimilados:

Estado Mayor.—Un teniente coronel, 
comandante y un capitán.

Infantería.—Tres tenientes coroneles, seis 
comandantes, 12 capitanes y 10 tenien^

Caballería.—Un comandante, un capitán 
un teniente. .

Artillería.—Dos tenientes coroneles, c ¡d C° 
comandantes, cuatro capitanes y cinco 
nientes.

Guardia civil.—Un comandante, un cap1 
tán, dos tenientes, seis alféreces; ingreS 
tres tenientes de Infantería y ascienden 
sargentos a alféreces.

Carabineros.—Un teniente coronel, un 
mandante, un capitán, dos tenientes, cu^ 
alféreces; ingresan dos tenientes de Infan 
y ascienden cuatro sargentos a alféreces-

Jurídico.—Ingresa un aspirante.
Intervención.—Un oficial primero-
Sanidad.—Un comandante médico y 

teniente médico. fl.
Clero Castrense.—Dos capellanes s6» 

dos, e ingresan dos aspirantes. ü!)
Oficinas Militares —Un oficial según { 

escribiente de primera, otro de seg00 ’ 
ingresan dos aspirantes,
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